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Reforma a la Ley de Prevención y

Gestión Integral de Residuos del

estado de Querpetaro

Se reforma el Artículo 102 17/01/2020 18/01/2020 Estatal Congreso local X

Artículo 102. Las sanciones por la violación de las disposiciones

de la presente Ley, se

aplicarán conforme a lo siguiente: 

I. De 10 a 30 horas de servicios en favor de la comunidad para la

preservación del medio ambiente;

II. Multa de 10 a 150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, contra quien por segunda

ocasión, realice alguna de las conductas descritas en el artículo

anterior de la presente Ley;

III. Multa de 150 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización;

IV. Multa de 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización contra quien por segunda

y consiguientes ocasiones, realice la conducta prevista en el

artículo 44, fracción II; y

V. Arresto administrativo hasta por 36 horas o multa de 1000 a

2500 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.
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